
 

 

 

Madrid, 24 de enero de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de documentación administrativa correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un servicio médico para la realización de una campaña 
de prevención de cáncer ginecológico y de mama en trabajadoras de Metro de Madrid. 
(Licitación 6011900450) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por el motivo que se indica a 
continuación: 
 
CLINICA LA LUZ, S.L. 
 
La condición “6.1. Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares cita:  

“La introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que 

permita deducir o conocer su importe, dentro de la documentación administrativa o de la 

oferta técnica, dará lugar a la automática exclusión del procedimiento de adjudicación del 

licitador que incurra en dicha circunstancia, siempre que se hayan incluido criterios 

cualitativos de valoración de ofertas evaluables mediante juicios de valor, conforme a lo 

indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP.” 

 
Revisada la documentación administrativa de la oferta presentada por el licitador CLINICA LA LUZ, 
S.L. se comprueba que se ha introducido la oferta económica dentro del sobre de la 
documentación administrativa.  
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.1 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por CLINICA LA LUZ, S.L., queda excluida del procedimiento.  
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